
• Durante los primeros dos años de
la puesta en marcha del T-MEC, se
han acumulado 78 mil 261 mdd de
exportaciones del sector
agroalimentario mexicano.

• En los últimos años, el sector
agrícola mexicano ha jugado un
papel fundamental en el mundo al
incrementar sus exportaciones y
atracción de inversión extranjera al
país. Sin embargo, como resultado
del conflicto entre Rusia y Ucrania, se
han generado complicaciones,
derivando en el incremento en los
precios de algunos productos
alimentarios.

• Pese a ello, durante el primer
semestre del año, el sector
agroalimentario exportó al mundo
productos por un valor de 27 mil 645
millones de dólares (mdd), lo que
representa un incremento del 15 por
ciento respecto al mismo periodo de
2021. Además, las importaciones se
ubicaron en 21 mil 108 mdd, un
crecimiento del 19 por ciento.



• Del comercio total de productos agroalimentarios, 48
mil 753 mdd, es decir, 53 por ciento, corresponden al
sector agroindustrial; 44 por ciento al agropecuario;
y tres por ciento al sector pesquero.

• En el acumulado de atracción de inversión
extranjera, entre enero de 1999 y marzo de 2022, el
monto en agricultura, cría y explotación de
animales, aprovechamiento forestal, pesca y caza
fue de dos mil 158 mdd. Siendo Estados Unidos, Brasil
y Chile los países que más aportaron.



• Retos y oportunidades del campo mexicano
• El principal reto que enfrentan las y los agricultores

mexicanos es adaptar sus productos a las necesidades del
mercado agroalimentario mundial, y explorar nichos
específicos que muestran una dinámica importante al alza,
como es el caso de los productos orgánicos.

• Otro reto para los productores que buscan hacer llegar sus
productos a los mercados externos, y en particular a la
región del norte del continente, es el cumplimiento de las
medidas sanitarias y fitosanitarias.

• A partir de la ejecución de estas posibilidades es que los
productos cultivados por nuestros
#HéroesDeLaAlimentación pueden llegar a la región del
norte de América, principalmente a Estados Unidos, y así
ampliar sus mercados, y con ello mejorar sus ingresos y
solvencia, para lograr que coman quienes nos dan de
comer.

• Para garantizar la calidad de los productos cultivados en
nuestro país, el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y
Calidad Agroalimentaria (SENASICA) cuenta con diferentes
certificaciones, como es la Certificación Orgánica, que
garantiza que esos alimentos no cuentan con uso de
productos sintéticos, como pesticidas, herbicidas y
fertilizantes artificiales.



• B071/Ciudad de México

• El año pasado, el comercio agroalimentario de México con el
• mundo sumó 94 mil 459 millones de dólares, donde el 53% 

correspondió a las ventas de nuestro país a sus socios comerciales,
• informó la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural.

• Destacó que las mayores alzas se presentaron en las 
exportaciones

• de café sin tostar sin descafeinar, con 78.90%; azúcar, 44.87%; 
• trigo y morcajo, 44.39 %; preparaciones de café, té o yerba mate, 

42.41 % y extracto de malta, 34.21 %.



• ¿Qué es una importación?: es el
proceso mediante el cual bienes o
servicios comprados en el extranjero
son introducidos a un país por los que
se pagan impuestos y se cumplen con
permisos para su entrada.

• ¿Qué es una exportación?: es el
proceso mediante el cual bienes o
servicios vendidos son enviados a un
país por los que se pagan se cumplen
con permisos para su salida.

• Para llevar a cabo ambos procesos se
requiere llevar a cabo una planeación
minuciosa del producto o bienes que
van a formar parte de esta transacción
comercial.



• El proveedor en México en caso de exportación deberá haber
llevado a cabo un estudio de mercado para la venta de sus
productos, si se trata de importación será similar para
venderlos en el país.

• Tener ubicado el mercado de destino.

• Los volúmenes solicitados y sus compromisos de venta o de
compra.

• Se debe determinar si los productos son originarios de México
(ejemplo si se exporta a USA) con quien tenemos firmado un
tratado de libre comercio (T-MEC con América del Norte Estados
Unidos de Norteamérica y Canadá, el origen para que goce del
trato arancelario preferencial se da a partir de la
determinación del porcentaje regional de insumos con los que
están producidos los productos.

• En algunos casos cuando se determina que son Productos
exclusivamente de materiales originarios se acompañan de un
Certificado de Origen.

• Debemos cumplir con las regulaciones y restricciones no
arancelarias que nos corresponda en este caso de los muebles.



• Que documentos son necesarios para una importación
o exportación:

• Conocimiento del producto a importar.

• Clasificación arancelaria a 8 dígitos, en el caso de 
exportación es a 6 dígitos.

• Factura comercial

• Lista de empaque

• Certificado de origen

• Cumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias

• Contratos comerciales

• INCOTERMS (términos de Comercio que determinan las 
responsabilidades del comprador y vendedor)



T-MEC. USA Y CANADA TLCUE. UNION EUROPEA

TLCAELC. ASOCIACION 
EUROPEA (ISLANDIAS, 

LIECHTENSTEIN, 
NORUEGA Y SUIZA)

TLC con Chile. TLC con Centroamérica 
excepto Panamá y Belice. TLC con Colombia.

TLC con Uruguay. TLC con Perú. TLC con Japón.

TLC con Israel. TLC con Panamá. Alianza del Pacífico.

TIPAT. ASOCIACION 
TRANSPACIFICO 

(AUSTRALIA, CADANA, 
JAPON, NZ Y SINGAPUR)

Acuerdo de continuidad 
con el RUGBIN. Gran 

Bretaña e Irlanda



ACE 31 (Bolivia).

ACE 54 (MERCOSUR).

ACE 55 (MERCOSUR).

ACE 53 (Brasil).

ACE 6 (Argentina).

AAP 29 (Ecuador).

AAP 29 (Paraguay).

AAP 14 (Panamá).

ACE 51 (Cuba).

CHINA: Convenio Comercial entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República Popular de China.
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Son las herramientas que utiliza la 
Administración Pública para controlar: 

La entrada

Salida

La circulación

El tránsito de las mercancías de 
comercio exterior



BARRERAS AL COMERCIO

Impuestos

Subsidios

ARANCELAERIAS 

Cuotas de Importación Compensatorias

Políticas Antidumping

Registro de Contenido Regional

Políticas Administrativas

NOM´S de certificación e información 
comercial

Permisos Previos

Avisos Sanitarios

Cupos 

NO ARANCELAERIAS

Cuantitativas que son los permisos, Cupos (permiten traer 
cierta cantidad de productos y a cierta cantidad de pago de 

arancel)  y medidas de práctica desleal de comercio 
internacional (discriminación y subvención)

Cualitativas Etiquetado, normas de información comercial, 
marcado de país de origen.



A la importación (Art. 16 LCE)

A la exportación (Art. 15 LCE)

� Equilibrar la balanza de pagos
� Mercancías usadas
� Conforme a los tratados internacionales
� Reciprocidad a las impuestas en el extranjero
� Impedir prácticas desleales de comercio
internacional.
� Situaciones no previstas por las NOM’s:
seguridad nacional, salud pública, sanidad
fitopecuaria o ecológica.

� Para asegurar el abasto de productos
básicos
� Conforme a los tratados internacionales
� Preservar la fauna y la flora
� Conservación de bienes con valor
histórico, artístico o arqueológico.
� Situaciones no previstas por las NOM’s:
seguridad nacional, salud pública, sanidad
fitopecuaria o ecológica.

CASOS EN QUE SE ESTABLECEN



DEPENDENCIAS QUE EMITEN RRNA´S 
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